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ORDEN de 9 de fe'lYrero de 1968 por la que se con
cede la libertad condicional a 22 penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
articulas 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956; 
a propuesta del Patronato de Nuestra Sefiora de la Merced para 
la Redención de las Penas por el Trabajo y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión de esta fecha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios guarde, ha te
nido a bien conceder la libertad oondlc1onal a los siguientes 
penados: 

De los Talleres Penitenciarios de Alcalá de Henares: Serafín 
Martlnez Costas y Julio Mendoza Otero. 

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santoña: Aurelio 
Pereira (Sin 2.0). 

Del Reformatorio de Adultos de Ocafia (Toledo): Juan López 
Fernández. José Antonio Garcla Soto, Juan Pedro DiaZ Gabarri 
y Victoriano Zapatero López. 

De la Prisión Central de Puerto de Santa Maria (Cádlz): 
Ventura Penedo de la Torre. 

De la Prisión Provlnclal-Central Habilitada de Cáceres: Juan 
Miguel Mayal Adrover. 

De la Prisión Provincial de Hombres de Barcelona: Miguel 
Torres Llorca 

De la Prisión Provincial de Mujeres de Barcelona: Mercedes 
Gráu Sáenz. 

De la Prisión Provincial de Córdoba: José Gutlérrez Hermoso. 
De la Prisión Provincial de Ciudad Real: Antonio Planes Ro-

driguez. . 
De la Prosion Provincial de Las Palmas de Gran Canaria: 

José Manuel Medina Ravelo y José Catalá Pastor. 
De la Prisión Provincial de León: José Fernández Jlménez. 
De la Prisión Provincial de Hombres de Madrid: Angel an

drés Martínez Vilela y Antonio Bernal Dlaz. 
Del Hospital Penitenciario de Madrid: Jesús Ortega Garcia 

Pardo. 
De la Prisión Provincial de Tarragona: Manuel Maldonado 

Sánchez. 
De la Colonia Agrlcola Penitenciaria de Herrera de la Man

cha (Ciudad Real): Jesús Pascual Delgado. 
Del Destacamento Penal de Mirasierra (Madrid): Eloy Car-

mona Martinez. 
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 9 de febrero de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

ORDEN de 9 de fc'lYrero de 1968 por la que se con· 
cede la libertad condicional a cinco penados. 

Ilmo. Sr.: Vistas las propuestas formuladas para la aplica
ción del beneficio de libertad condicional establecido en los 
articulas 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Ser
vicios de Prisiones, aprobado por Decreto ?e 2 de febrero de 1956; 
a propuesta del Patronato de Nuestra Senara de la Merced para 
la Redención de las Penas por el Trabajo ' y preV10 acuerdo del 
Consejo de Ministros en su reunión de esta recha, 

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha te
nido a bien conceder la libertad condicional a los siguientes 
penados: 

De la Prisión Central de Puerto de Santa Maria (Cádlz): Ma
nuel de la Fuente Arroyo. 

Del Hospital Penitenciario de Madrid: Daniel Carlos Rodrl-
guez Alonso. ." 

De la Prisión Provincial de Almerla : Jaune Serra Antlch. 
De la Prisión Provincial de Burgos: Manuel Memendi Zárate. 
De la Prisión Provinclal-Central Habilitada de Cáceres: Ma· 

nuel González Ortiz. 
Lo digo a V l . para su oonoclmlento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 9 de febrero de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones. 

RESOLUCION de la Dirección General de los ~e· 
gistros y del Notariado en el recurso gubernatwo 
mterpuf'sto por el Procurador don Santos Ganda· 
Tillas Carmona. en nombre de don Luis EscandÓ1! 
Pendás contra calificación del Registrador de la 
Propteciad de Madrid número 2. 

Exemo. Sr.: En el recurso gubernatiVO interpuesto por el pro
curador don Santos Garandillas Carmona, en nombre de don 
Luis . Escandón Pendás, oontra la neg~tiva. del Registrador de 
la Propiedad de Madrid nÚlIlero 2 a lDscnbll' un eScritura de 

segregación, constitución de servidumbre y compraventa, pen
diente en este Centro en virtud de apelación del recurrente; 

Resultancio que en escritura otorgada ante el Notarlo de Ma
drid don Enrique Glménez Arnáu y Gran el 26 de junio de 1962, 
los cónyuges don José Miguel Cortadi y dofia Petra Ramos 
Martlnez manifestaron les pertenecía en pleno dominio, como 
gananciales, la siguiente finca, gravada oon una hipoteca a fa
vor del Banoo Hipotecario de España: «Casa situada en Madrid. 
en la calle de Luis Mitjáns, número 14 antiguo y 16 moderno, 
que consta de cuatro plantas oon tres viviendas en cada una 
de ellas. El solar ocupa una superficie de seiscientos trece oon 
cuarenta y seis metros cuadrados, de los que, según el titulo. 
están edificados doscientos cuarenta y siete oon ochenta y cin-
00 metros cuadrados. destinándose el resto de trescientos cin
cuenta y cinoo con sesenta y un metros cuadrados a patios; 
pero que en realidad tiene de patio o sin edificar exactamente 
trescientos setenta y dos con veinticuatro metros cuadrados y 
edificados en la casa de cuatro plantas doscientos cuarenta y 
uno con cuarenta y dos metros cuadrados, aproximadamente. 
Linda por la derecha e izquierda, entrando, por el fondo, con 
propiedades del Banoo de la Construcción, S. A.; hoy por la. 
izquierda oon la casa número 18 de dicha via pública, y por la 
derecha y por el fondo con fincas de don Ramiro Calle», e ins
crita al tomo 833, libro 236, follo 112, vuelto, finca número 1>.071; 
que de la parte sin edificar de la finca descrita sus duefios de
cidieron «segregar para su venta e inscripción independiente» 
la siguiente porción: «.Solar en Madrid, con fachada a la calle 
de Luis Mitjans, por donde le corresponderá el número 16 bis. 
Afecta la forma de un rectángulo de 10,30 metros de frente 
por 36,14 metros de fondo, lo que da una superficie de 372,24 
metros cuadrados. Linda. al frente, en línea de 10,30 metros, 
con la calle de Luís Mitjans; por la derecha, en 36,14 metros, 
con patio y casa de don Ramiro Calle; por la izqUierda, en línea 
de 36.14 metros, con la finca de la que se segrega, y por el 
rondo, en 10,30 metros, con finca de don Ramiro Calle»; que en 
virtud de la segregación realizada, la finca matriz quedó con 
una superficie total. según los comparecientes, «de 241,42 me
tros cuadrados. todos ellos edificados oontinuando con los mis
mos linderos. excepto por la derecha, que quedó lindando con el 
terreno segregado»; que don José Miguel Cortadi, con el co,n
sentimiento de su esposa, declaró segregada la porción descrita, 
pidió al Registrador «que Inscriba la parcela segregada y la 
determinación del testo de la finca matriz» y ({Vendió a don 
Luis Escandón Pendás la nueva finca formada .. . , transmitién
dosela libre de cargas, puesto que, por pacto libre y expreso, el 
vendedor se compromete a cancelar por cuenta propia la parte 
que pueda corresponderle a dicho solar vendido en la hipoteca 
antes citada a favor del Banco Hipotecario»; y que sobre la 
finca adquirida por el señor Escandón se constituyó en la misma 
escritura una servidumbre de paso, luces y vistas a favor del 
resto de la finca de la cual fué segregada; 

~sultando que presentada en el Registro primera copia del 
anterior documento, rué calificada con la SigUiente nota: «No 
admitida la inscripción del precedente documento porque, im
plicando una rectificación antecedente de la inscripción sexta. 
en la que se determinó la cuota en el total Inmueble, o sea, lo 
edificado, y el resto del solar destinado a patios, representarla 
la alteración de la extensión del derecho de unos terceros ad
quirientes según el Registro. propietarIos de los diferentes pi
sos. sin el consentimiento preciso de los mismos, a los fines 
de concretar la superficie de los patios constitutivos con el edi
ficio de la finca dividida horizontalmente; determinante im
prescindible a la posible segregación por el sefior Cortadi de lo 
que, . oomo resto, hoy se pretende enajenar»; 

Resultando que el citado Procurador, en la representación 
que ostentaba. Interpuso recurso I:ubernativo contra la anterIor 
calificación y alegó: que oomo antecedentes aclaratorios del 
problema planteado, hace constar que en 5 de junio de 1962, 
ante el Notarlo de Madrid don Valentín Fausto Navarro Azpei
tia, se otorgó escritura por la cual don Miguel Cortadi Galar
mendi. en su propio nombre y en el de su esposa, doña Petra 
Ramos Martinez, estableció una separación de derecho de vue
lo, hizo una declaración de obra nueva y oonstituyó en régimen 
de propiedad horizontal las casas números 16 y 18 de la callll 
de Luis Mitjans, la primera de las cuales es a la que se refiere 
este recurso; que en la exposición de esta escritura se describia 
el solar de la casa oon una superficie de 613,46 metros cuadra
dos, de los cuales estaban edificados 247.85. a los que se refe
ría la declaración de obra nueva sobre la que se constituyó la 
propiedad horizontal; que posteriormente. por otra escritura otor
gada el 4 de noviembre de 1963, ante el mismo fedatario y por el 
mismo otorgante, señor Cortadi. se rectificó. debido a medición 
más exacta. la superficie edificada que se fijó en 241,42 metros 
cuadrados; que ambos documentos se tuvieron a disposición 
del Registrador y se acompañan en oopia a este recurso: que 
circunstancias relativas a demora en la liq1,lidación del Impues
to sobre transmisiones ocasionaron que la escritura que conte
nia la venta otorgada en 1W2 a favor de don Luis Escandón 
Pendás no ruera presentada en el Registro hasta el 28 de no
viembre de 1964; que el Registrador pidió la autorización ad
ministrativa para la segregación que exige la Ley del Suelo y 
la confirmación de la transmisión efectuada por los nuevos inte
grantes de la r(' ' u~idad de propietariOS, ya que se habían edi~
cado y transmitido nuevos pisos; que obtenida la autonzaclOn 
pertinente del Ministerio de la Vivienda se presentó de nuevo el 
documento, haciendo constar que la comunidad de propietarios 
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sólo se refería a la parte edificada, no al solar vendido, por lo 
que, con Invocación del articulo 76 de la Ley Hipotecarla, se soli
citaba que en caso de denegarse la inscripción se expresase el 
fundamento de la negativa; que como fundamento de derecho 
invoca los articulos 1, Q, 13, 1.8, 20 Y 38 de la Ley Hipotecaria; 
y que si el asiento del Registro responde al documento inscrito 
no hay duda de que el sdlar vendido no rué afectado por la 
obra nueva y consiguiente constitución de propiedad horiZon
tal que Sólo se refiere a lo edificado, la extensión de la cual 
fué oportunamente rect!!icada, e9PeClficándose lo que verda.
deramente correspondia al solar y a la construcción, sin que 
sea adm1slble el confusionismo a que se pretende llegar por el 

' uso indebido de la palabra <cpa.tiO}) como eqUivalente a zona 
no edlficad.a; 

Re6u'ltando que el Registrador !:nformó: que estima los tér
minos de corrección con que se desenvuelve el recurrente, y en 
reCiproca deferencia quiere hacer constar lo respetable del deseo 
o propósito que persigue; que no existe ninguna confusión en 
su nota, sino más bien en el escrito del recurso, wr el olvido, 
sin duda involUntario, de los principios de publicfda.d y espe
cialidad que presiden nuestro sistema inmobiliario; que la uni
dad básica del mismo es la finca, porción física de terreno 
cuya determinación ha de ser tanto material como jurídica; 
que por ello el arti<:ulo 8 de la Ley Hipotecaria provee a su de
lim:taclón y el 9 señala las clrc,unstancias que deben constar 
en la inscripción; que pasando concretamente al caso discutido 
en la inscripción primera de la finca en cuestión, se dice que 
«el solar que ocupa tiene una superficie de 613 metros con ~ 
decímetros cuadrados», y en la segunda, a: lo anterior se agrega 
que de la superficie expresada «están edificados 257.85 metros 
cuadrados y el resto de 355 metros cuadrados con 61 decime
tros cuadrados destinado a patios» ; que la inscripción quinta 
reitera lo dicho en la segunda, y la sexta remite la descripción 
a la segunda y afiade : «sobre cuya planta cuarta se está. cons
truyendo un bloque de tres plantas, y su superficie base son 
257,86 metros cuadrados; que la inscripción séptima se remite 
en la descripción a las segunda y sexta, con la declaración 
de haber sido terminadas las tres nuevas plantas; que en la lna
cr!.pción octava, de.'lPués de referirse a las anteriores, se dice 
que sobre el solar se constituye a favor del total Inmueble una 
ser\lidumbre de paoo, luces y vistas; que por lo dicho qUeda 
claro que; en su tiempo y reiteradamente, se cal!!icó de pati0\5 
a lo no ocupado por el edificio; que tel calificación pudo ser 
indiferente mientras el dominio era singular y único por parte 
del señor Cortadi y, en su consecuencia, rectificable por s1 solo, 
pero después de constitlÚda la propiedad horizontal afectante 
al «esto destinado a patiOS», con la consi¡uiente enajena
ción de pisos y apariCión de 1& figura de varios terceros hipo
tecarios, esto es ya impooible por a¡plicaclón term1n/IJnte del ar
tículo 17 de la Ley Htpotecaa-ia que cierra el acceso al Regis
tro de los titulos de anterior fecha que se opongan o sean in
compatibles con lo que conste en la inscripción; que la palabra 
patio, reiteradamente consignada en las inscripcionés referidas, 
no puede equipararse a zona no edificada, por impedirlo el 
articulo 396 del Código Civil, que al ,definir la propiedad hor,i
zontal usa el término preciSO <<patiOS» como uno de los elemen
tos Inherentes a la copropiedad; que si tal expresión rué un 
error debió ser oportunamente rectificado, pues los asientos 
del Registro están bajo la salvaguardia de los tribunales; que 
no discute SI hubo un desistimiento del primitivo propósito de 
destinar el solar a patio ni la legitimidad de la pretensión del 
recurrente ; y que, en su intención de facilitar la inscripción, 
procuró Indicar en la note. el camino que pUede allanar el ac
ceso al Registro del documento calificado; 

Resultando que el Presidente de le. Audiencia confirmó la 
nota del Registrador por razones análogas a las expuestas por 
este funcíonario ; 

Vistos los artlculos 1, 17, 20, 34 Y 4Q de la Ley Hipotecaria 
y la Ley de 21 de julio de 1960; 

Considerando que para una mejor comprensión de este ex
pediente conviene resumir los hechos que lo han originado: 

a) En escritura de 5 de junio de 1962 don José Miguel Cor
tadi constituye en una finca de su propiedad de 613,46 metros 
cuadrados, el régimen de propiedad horiZontal de una casa de 
cuatro plantas edi.ficada sobre 241,42, con reserva del derecho 
de vuelo, causando en el Registro de la Propiedad la inscripción 
Sexta de la finca 5.071. 

b) En escritura de 26 de junio de 1962 el mismo dueño se
grega y vende a don Luis Escandón 372,24 metros cuadrad0\5, 
que correspondian a la parte no edificada de la mencionada. 
finca, y que al ser presentada con bastante posterioridad a su 
otorgamiento en el Registro de la Propiedad va a dar lugar 
111 presente recurso. 

c) En escritura de 4 de noviembre de 1963 el propio don 
José Miguel Cortad!. y en virtud del derecho de vuelo que se 
reservó. 'declara la nueva obra de tres plantas edificadas so
bre un sola r de 241,42 metros cuadrados y las describe en ré
gimen de prop1edad horÍZJOnta1 causando en 7 de febrero de 
1964 la inscripción décima de la misma finca 5,071 , 

d) Por otra parte, en diferentes escrituras desde 31 de mayo 
de 1963 a 28 de julio de 1965 el propietario enajenó los pisos 
del inmueble, y las adqUisiciones a f.avor de los compradores 
causaron tina serie de inscripciones, salvo una, todas posterio
res a la escritura de 4 de noviembre de 1963, 

e) En 1M esorituras de compraventa a que' hace referencia 
el párrafo anterior, se describía. el piso con todos los requisi-

tos exigidos por las leyes y reglamentos, y entre ellos la cuota 
de copropied8(i en los elementos COmWle5, sin que oonstal'a la 
extensión del solar. 

!) Como consecuencia de lo anterior y de no haberse pre
sentado lA escritura de segregación de 26 de junio de 1962, la 
medida superficial que SJp8.rec!a en el Registro era de 613,46 
metros cuadrados ; 

Considerando que en base a los heohos expuestos en el Con
siderando anterior, al presentarse ahora en el Registro para 
su inscr1.peión la escritura de 26 de junio de 1962, la cuestión 
que se plantea consiste en resolver si será necesario o no el 
consentimiento de los titulares o copartícipes en la comunidad 
horiZontal constitlÚda sobre la mencionada finca. número 5.071 
para que pueda hacerse c<Xllste.r la segregación y venta que se 
realizó; 

Considerando que es premisa básica para la solución del 
problema la delimitación de la finca sobre la que se c<Xllst!tuyó 
la indicada propiedad horiZontal, pues según englObe y com
prenda o no la porción segregada habrá que concluir la nece
sidad o no del consentimiento de dichos coparticipes, titulares 
y adquirentes, según el Registro, de derechos que no pueden 
ser-en principio-menoscabados o desconocidos, dados los efec
tos reglstreJes producidos que tienen su fundamento princIPal
mente en los princiPiOS de prioridad-e.rtículo 17 de la Ley Hi
potecaria-y legitimación-articulo 1.,J.o de la misma Ley ; 

Considerando que las dudas que podría.n plantearse acerca de 
la delimitación de 1afinoa proceden del hecho de que en las 
escrituras de compraventa de los distintos pisos que forman 
parte del inmueble constituido en régimen de propiedad ho
rizontal, la descripción que se realiza es exclusivamente la del 
piso con su extensión, linderos y demá.s circunstancias regla
mentarias, sin sefiaJarse expresamente la extensión del edificio 
en su conjunto, por suponerse que ésta ya consta en el Regis
tro, con lo cual cuando ha sido modificada por una opemción 
posterior de agregación o segregación puede ocurrlr-y esto 
no deja. de ser una deficiencia del sistema,-...que al inscribirse los 
pisos como fincas independientes aparezca como superficie del 
sola.r en el Registro-en el que como elemento común particl
pan-una ,diferente de la que en la realidad tiene, como con
secuencia de las transmisiones u operaciones registrales ree.
Jizadas· 

Considerando que sin entrar en 1a cuestión-por no haber 
sido planteada-<le si con ocasión de la escritura de 4 de no
viembre de 1963 en la que, al hacerse la descripción de las nue
vas plantaS levanted8.s, se describe el Inmueble en su conjunto 
con una extensión superficial de 241,42 metros cuadrados y que, 
al ser inscrita en el Registro, hubiera podido provocar la rec
tlficación de la medida superficial que figuraba para la fin
ca 5.071, siellllpre resultará que, al menos uno de los pisos de 
la primera tinca se inscribió con anterioridad a la menclona.
da escritura, y, en consecuencia, el asiento que provocó está 
bajo la salvaguardia de los tributanales y sólo podrá ser rec
tlficado mediante consentimiento de su titular o, en su defecto, 
mediante la resolución judiCial adecuada, caso de que los inte
resados hubiesen contendido entre si acerca de sus respectivos 
derechos, 

Esta Dirección General ha acordado confirmar el auto ape
lado. 

Lo que con devolución del expediente original comunico 
a V. E. para su conocimiento y efectos. 

D10s gUarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1968,-El Director ~eneral, Fran

cisco Escrivá de Romaní. 

Ex.omo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
ORDEN de 4 de marzo de 1968 por la que se aprue
ba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre la 
Hacienda. Pública y el Gremio Fiscal de Fabricantes 
de Hilados y de Tejidos de Algodón, Fibras Afines, 
sus mezclas y Borras, Grupo de Fabricantes de Hilos 
de Coser y para Labores, para la exacción del Im
puesto general sobre el Tráfioo de las Empre8as du
rante el per!odo de 1 de enero a 31 de dictembre 
de 1968. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designa
da para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se 
indica, 

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan la.s 
Leyes de 28 de diciembre de 1963, Decreto de 29 de diciembre 
de 1966 y Orden ministerial de 3 de mayo de 1966. ha acordado: 

Primero,--se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional 
con la mención «C, N, número 24/ 1968» entre la Hacienda Pú
blica y el Gremio Fiscal de Fabricantes de Hilados y de Teji
dos de Algodón, Fibras Afines, sus mezclas y Borras Grupo de 
Fabricantes de Hilos de Coser y para Labores, para 'la exacción 
del Impuesto General sobre el Tráfi co de las Empresas con 
SUjeción a las cláusUlas y condiciones que pasan a estableéerse: 


